
SECRETARÍA.  Al Despacho las presentes diligencias, con solicitud de 

reconocimiento de poder. Para que el señor Juez se sirva proveer. Guatavita, 

Cundinamarca, agosto (29) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

Secretario 

 

Sustanciación: 201 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 
Guatavita (Cundinamarca) seis (6) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 
 
 

PROCESO No.   25326408900-2011-0117  
CLASE:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:    AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADOS:    LUIS ALBEIRO RAMOS DÍAZ Y HUMBERTO LUNA PISCO 
 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, y dado que el poder reúne los 
requisitos de ley, se dispone: 

 
 
Tener al Doctor HECTOR ISAURO VARGAS RODRIGUEZ, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía Nº 3.058.545 de Guatavita y Tarjeta Profesional Nº 93.811 
del C.S.J como apoderado del demandado LUIS ALBEIRO RAMOS DÍAZ, a quien 

desde ya se le reconoce personería jurídica para actuar en este proceso, en los 
términos conferidos en el poder. Conforme a lo establecido en el artículo 74 del 
Código General del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

HERNAN DAVID VASQUEZ BLANCO. 
JUEZ. 

 

 
 

            

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 7 de septiembre de 2022. 
Notificado por anotación en ESTADO No 32 de la misma 
fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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